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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de Septiembre del dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandante, allegada al expediente el día 
23 de agosto de 2021 (anexo virtual N. 10), en cuanto al reconocimiento de nueva dirección 
física para notificar a la demandada; el Despacho,  

   
RESUELVE:  

 

TENER como nueva dirección de notificación de la demandada  YICETH PAOLA AVILA 
AGUDELO, CIUDAD VENECIA PARTE BAJA FINCA LA FLORESTA BARRIO CIUDAD 
VENECIA del Municipio de Bucaramanga – Santander, informada de manera virtual por 
la apoderada de la parte actora el día 23 de agosto de 2021 (anexo virtual N. 10).   
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
LA JUEZ 
 
 
 

 
MARIA CRISTINA TORRES MORENO 

 

 

 


